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Capitulo 4
Normatividad en el uso de la 1A en educacion
superior

Alberto Ramirez Martinell’

Maria del Pilar Baptista Lucio?
Maria Teresa Nicolas Gavilan?
José Ricardo Gonzélez Martinez*

El apartado sobre Normatividad en el uso de la inteligencia artificial (1a) en la
educacién superior (Es) se divide en tres secciones. En la primera se presenta
diagnéstico de los avances en materia de normatividad en el uso de la 14 en las
instituciones de educacién superior (1Es) en distintas regiones del mundo; en la
segunda se enuncian las propuestas de mejora y en la tercera se hace una serie de
sugerencias de politicas publicas sobre la normatividad en el uso dela 1 en 1ES.

La revisién de avances y reflexiones de organismos internacionales, 1Es de
distintas regiones del mundo y las regulaciones de instituciones mexicanas, han
servido para proponer acciones de mejora que busquen establecer una arqui-
tectura normativa orientada a la promocién del uso ético, responsable e inclu-
sivo de la 1A en las 1Es.

Hay una cierta ausencia de una estrategia nacional de 14 articulada en el
pafs, por lo que se sugieren politicas publicas que articulen y coordinen el desa-
rrollo de 14 para la solucién de problemas nacionales, al tiempo de proteger de-

! Universidad Veracruzana.

2 Universidad Panamericana.

3 Universidad Panamericana.

4 Universidad Auténoma de Tlaxcala.
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Inteligencia artificial

rechos, fortalecer la calidad educativa y garantizar que el desarrollo tecnolégico
esté alineado con valores democriticos y de equidad.

Diagnéstico

En esta seccidn se presentan las acciones que se han realizado en torno ala orien-
tacion de los usos de la 14 en las 1Es. Explora, ademds, los esfuerzos que organis-
mos internacionales, paises y universidades han hecho en torno a la regulacién
de la 1 para garantizar usos éticos, transparentes, responsables e inclusivos.

Experiencias en el mundo

La Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cul-
tura (UNEsco) ha publicado diversas gufas, reflexiones y acciones sobre los usos
de 14 e IA Generativa (IAGen) en la educacién. Su posicionamiento ha sido co-
herente con la promocién de valores humanisticos a través del reconocimiento
de la agencia humana, la inclusién, la equidad, la igualdad de género, la respon-
sabilidad, la formacién de capacidades que garanticen visiones centradas en el
ser humano y la colaboracién global.

Enla Guia para el uso de 14 generativa en educacion e investigacion publicada
por UNEscoO (2024d) se enuncian los desafios y oportunidades de la llegada de
la IAGen a los contextos educativos, pues la 14 puede reflejar y amplificar los
prejuicios de la sociedad, debido alos vacios y sesgos en la informacién utilizada
para entrenar estos sistemas, o la informacién malintencionada, opaca, incom-
pleta, hegemdnica, desconsiderada, o con tendencias de homofobia, racismo y
misoginia. Para alertar a los gobiernos y empresas sobre estos tratamientos la
UNESCO sugiere implementar marcos regulatorios que garanticen la igualdad
de género y la diversidad en el diseno de herramientas de 14 ademds de conside-
raciones de apertura para la correccién y la colaboracién global para mitigar este
tipo de problemas (UNEsco, 2021b; 2024c).

En el documento de evaluacién del estadio de preparacién dela1a (UNEScoO,
2024b) se reportan iniciativas que promueven esfuerzos de colaboracién en in-
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vestigacion y el desarrollo de la 1A en paises como México, Brasil, Argentina,
Colombia y Chile donde se mencionan las iniciativas que promueven los es-
fuerzos fundamentales de colaboracién en investigacién y el desarrollo de la 14,
para el crecimiento de la regién. Desde 2018, México se ha mostrado interesado
en desarrollar una estrategia digital nacional sobre el tema del uso ético y res-
ponsable de la 14, aunque no se ha concretado ain.

La Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo Econémicos (0CDE)
por su parte, cuenta con una serie de documentos en los que se presentan los
principios de uso de 14 (OCDE, 2025) y se detallan las habilidades requeridas
para usar esta tecnologfa de manera confiable e innovadora sobre una base de
respeto de los derechos humanos y los valores democriticos (0CDE, 2023).

La Unién Europea diseié un reglamento integral sobre el uso de 1a. Es un
documento precautorio, en el que se identifican tres niveles de riesgo en el uso
de la 14, uno minimo, otro alto y uno mds, que se identifica como inaceptable
(Unidén Europea, 2024). Al respecto Espafia ofrece una visién general de la Ley
de 14 de la UE a través de un resumen detallado cuyo objetivo es regular el uso
de la 1A para mitigar los posibles riesgos que deriven del uso de un sistema de
1A (Ministerio de Asuntos Econémicos y Transformacién Digital, 2022). En
un contexto académico, la Instituto de Empresa (1£) University en Espafia se
manifiesta a favor de la exploracién de la 14 para una integracién ética, huma-
nista y disciplinaria en tareas de investigacion e innovacién en la educacién (1e
University, 2023).

Los manifiestos europeos sobre la 14 en la academia se orientan al incentivo
del uso disciplinario de la tecnologfa sobre una base ética. El documento pro-
puesto por la Universidad de Cambridge en Reino Unido enfatiza los valores
centrales de la academia, la ética y la satisfaccion emocional referida en el texto
como momentos de logro o eureka. Proponen cinco principios clave para el uso
correcto de la 1a: fomentar la discusién abierta, preferir los valores académicos,
mantenerse alerta en cuestiones éticas y no abandonar las habilidades tradicio-
nales propias de las disciplinas de adscripcién (McPherson y Candea, 2024).

El Instituto Marangoni en Italia propone en su manifiesto de uso de 14, la
comunicacidn estratégica, el pensamiento critico y la creatividad para mejorar
la colaboracién. En las directrices, advierten que la produccién sintética de con-
tenido textual o audiovisual sin edicién personal es indebida pues son la valores
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como la integridad, la transparencia y el respeto de los derechos de autor fun-
damentales para un ethos académico propio de la educacién superior (Instituto
Marangoni, s.t.).

En Francia, el manifiesto de Numeum, lider del ecosistema digital, invitaala
comunidad a firmar y, a comprometerse en el uso eficaz y ético de la 1 a través
de la implementacién de metodologfas, participativas y solidarias que fomen-
ten el intercambio de informacidn y la regulacién de excesos y disminucién de
datos que deriven del uso de estas tecnologfas (Numeum, 2022).

En la regién Asia Pacifico, hay diversas directrices y manifiestos sobre el uso
de IAGen. El Grupo de Trabajo de la Red Australiana de Integridad Académi-
ca (AAIN) generé un documento de directrices sobre IAGen en las 1Es sobre
sus beneficios y desatios en la educacién. Su reflexién incluye aspectos relacio-
nados con la integridad académica, los desempefios de estudiantes y profeso-
res ante tareas académicas que se resuelvan utilizando IAGen de manera ética
(AAIN Generative A1 Working Group, 2023). En la Universidad Tecnoldgica
de Sydney, Australia (University of Technology Sydney) se desarroll6 una guia
rapida parala adaptacién dela IAGen en actividades de docencia. Esta contiene
orientaciones practicas para adaptar los contenidos de los cursos en funcién de
los desafios disciplinarios y su interaccién con la 1a. Ademds, proporciona he-
rramientas y recursos educativos para la ensefianza, y estrategias para garantizar
que las evaluaciones sean seguras y efectivas (UTs, 2025).

Otro ejemplo de la regién es el del manifiesto del Asia Pacific College (arc)
que reconoce el impacto de la 1A en la academia y en la vida cotidiana y se
preocupa por su integracién sin que esto implique la sustitucién de las per-
sonas o de lo que ellas hacen. En el documento se promueve el respeto por los
derechos humanos, la privacidad, el manejo responsable de datos, fomentar la
creatividad humana y el pensamiento critico (APC, s.f).

En Estados Unidos, la regulacién de la IAGen se dio a finales de 2023 cuan-
do las empresas desarrolladoras de grandes modelos de lenguaje lanzaron pro-
ductos como ChatGrT, Bard y el Chat de Bing. La Universidad de Harvard
presentd una gufa inicial de uso de herramientas de 14 Generativa en la que se
promueve la experimentacién responsable de la 14 considerando la seguridad
de la informacién, la privacidad de los datos, el respeto de las normas, el dere-
cho de autor y la integridad académica (HuIT, 2023).
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Por su parte, la Universidad de Stanford, publicé un documento de orien-
taciones para la integracién de 1A de manera responsable. En su pdgina llamada
Responsible A1 at Stanford, se promueve el uso seguro, ético e innovador de la
1A (Stanford University, 2023). El informe de 2025 del uso de 14 publicado por
el Instituto de Inteligencia Artificial Centrada en el Humano de la Universidad
de Stanford destaca el incremento exponencial en el uso, adopcidn e inversién
de1A. Se reconoce el protagonismo creciente de China y los desafios que siguen
sin atenderse como la regulacién, el acceso equitativo y la transparencia de las
fuentes (HAI, 2025).

En la regién latinoamericana, las iniciativas normativas son mds moderadas.
En Costa Rica, destaca la Declaracién de Heredia en la que se propone una
serie de consideraciones para el uso responsable de la 14, desde una perspec-
tiva de la edicién cientifica. En el documento se reconoce a la 1A como una
herramienta que debe ser utilizada con transparencia y trazabilidad evitando
la propagacién de sesgos y con apego al respeto de la autorfa de la informacién
(Penabad-Camacho y colegas, 2024).

Argentina publicé en 2019 su plan nacional de 14, en el que se reconoce ala 1a
como una tecnologfa clave para la revolucién 4.0. En el documento se destaca la
importancia de la regulacién, la cooperacién internacional para el aseguramiento
de usos beneficiosos para la sociedad y la ética (Presidencia de la Nacién, 2019).
En 2023, la Subsecretaria de Tecnologfas de la Informacién de la Jefatura de Ga-
binete de Ministros de Argentina aprobd las “Recomendaciones para una Inteli-
gencia Artificial Fiable” (2023), documento en el que se promueve el uso de una
1A centrada en las personas, con perspectiva de género y de derechos humanos.

Experiencias en México

Las iniciativas para regular los usos de la 14 en las 1ES mexicanas son todavia es-
casas. En su estudio de 58 iniciativas y propuestas, Meza Ruiz (2024) concluye
que éstas siguen en un estado de “pendiente” sin lograr pasar al siguiente nivel.
En ellas se busca, sobre todo, tipificar delitos de ciberataques, usurpacién de
identidad o el uso de contenidos digitales en la creacién de videos manipulados
referidos como deep fakes.
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En septiembre de 2023, la Universidad Iberoamericana de la Ciudad de M¢-
xico publicé sus lineamientos para el uso de la 14, en los que buscan certificar
la autenticidad de los productos elaborados por el estudiantado; el apego a los
principios de integridad y honestidad académica; el uso proporcionado de la 1a
en los procesos de enseflanza-aprendizaje y la confidencialidad de los datos per-
sonales, asi como la enunciacién de una serie de directrices para el uso correcto
de la 1A por parte del estudiantado (IBERO Ciudad de México, 2023).

En octubre de 2023, la Universidad Nacional Auténoma de México
(uNaM), publicé sus Recomendaciones para el uso de IAGen en la docencia, en
donde se presentan retos de seguridad y de integridad académica, asi como las
necesidades para replantear la evaluacién y el aprendizaje en las 1Es (UNAM,
2023). El documento se adhiere a los principios éticos recomendados por la
UNESCO (2021b) sobre la 14 referidos a la proporcionalidad del uso de la tecno-
logfa y no dano; a la justicia y no discriminacién; la seguridad, sustentabilidad,
derecho a la privacidad, proteccién de los datos, transparencia, explicabilidad,
responsabilidad, supervisién y conciencia humana.

La Universidad de Guadalajara publicé a finales de 2023 una serie de orien-
taciones y definiciones sobre el uso de la IAGen en los procesos académicos
orientados para identificar el uso indebido de esta tecnologfa, pero también
para su trabajo con precision y confiabilidad, reduccién de sesgos, respeto a la
propiedad intelectual, y fomento del pensamiento critico y la creatividad.

En febrero de 2025, la Universidad Veracruzana publicé el Manifiesto de uso
de IAGen en el que se propone un empleo responsable de la tecnologia en tres
sentidos, el de la gestién; el académico y el de desarrollo de tecnologia de este
tipo, bajo un enfoque mds abierto, més local y consciente del medio ambiente.

El 27 de marzo de 2025, la Asociacién Nacional de Universidades e Insti-
tuciones de Educacién Superior (ANUIES) impulsé el observatorio interinsti-
tucional de 14 en la educacién superior en México (ANUIES, 2025). Con esta
iniciativa se busca definir, a partir de la experiencia de universidades e 1Es, los
usos correctos, fomentar la discusién, no solo tecnolégica sino pedagégica, hu-
manista y medio ambiental para poder establecer estrategias, retos y oportuni-
dades que deriven del uso de la 14 en la educacion superior.

En mayo de 2025, la Universidad Panamericana hizo publico su Marco Ge-
neral para el Uso Eticode la I nteligencia Artificial elaborado por el Comité de
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Etica en 14, formado por especialistas de diversas disciplinas académicas. Ahi se
establecen diez principios éticos sobre los que se apoya la visién de la institu-
cién, destacando la centralidad de la persona, la proteccién de datos, la trans-
parencia, la integridad académica y la supervision humana significativa. Este
documento promueve un uso critico, ético y humanista, en coherencia con
la misién institucional y el humanismo cristiano (Universidad Panamericana,
Ciudad de México, 2025).

Caracteristicas transversales en las normativas

Los marcos normativos internacionales y nacionales han proporcionado orien-
tacién y rumbo para identificar cuestiones prioritarias como las que ya han sido
plasmadas en la Conferencia Internacional sobre 14 en Beijing (2019), o en el
documento Trustworthy A1 (0cDE, 2020) en el que se destacan tres aspectos
que deben cumplirse durante todo el ciclo de vida de cualquier desarrollo de
IA:

1) La1a debe cumplir con todas las leyes y regulaciones vigentes;
2) La 1a debe garantizar el cumplimiento de los principios y valores éticos;
3) La 14 debe ser robusta técnica y socialmente.

Esta serie de caracteristicas de uso, que resultan transversales en las normati-
vas revisadas, se enuncian a continuacién.

Usos éticos de la 1a. Se busca que, al usar la 14 en la Es, no se comprometa
la profundidad de lo aprendido (Chao Rebolledo y Rivera Navarro, 2024), ni
que se ponga en riesgo la integridad académica (Observatorio del Tecnolégico
de Monterrey, 2024) o se disminuyan las habilidades cognitivas de los alumnos
(Rivera-Ramirez, ez al, 2025).

Usos disciplinarios de la 1a. Las disciplinas académicas procuradas en las
1ES deben apropiarse de la 14 ¢ IAGen de forma tal, que sus tradiciones cultu-
rales no se vean afectadas. Los usos diferenciados por nivel educativo (técnico
superior universitario, licenciatura, especialidad, maestria y doctorado), regiéon
geogrifica, o disciplina deben imperar en las universidades e 1Es sobre los usos
genéricos (Ramirez y Martinez, 2024).
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Transparencia, claridad y trazabilidad. Entendiendo a la transparencia
como el otorgamiento de consentimiento genuinamente informado y trazabi-
lidad entendida como la “explicabilidad” de la procedencia de los datos (Mo-
radin, 2023, p.53), las 1Es deben cultivar la confianza entre los estudiantes al
utilizar la 1A para impulsar su progreso en lugar de aumentar su escrutinio
(UNEsco, 2020).

Equidad y justicia. Se requieren normas para evitar la discriminacién y
promover la equidad en el uso de 1a. Esto tiene que ver con los sesgos algoritmi-
cos que pueden socavar derechos humanos fundamentales. Florez R ojas (2023)
ofrece una metodologia ética legal, a la vez que hace un llamado a los regulado-
res para concretar reglas y estindares para evitar sesgos € injusticias causados
por los algoritmos. En el reporte 2024 de ANUIES (p.98) se indica que asuntos
de inclusién y accesibilidad estin presentes solamente en 30% de IEs.

Responsabilidad y rendicién de cuentas. La rendicién de cuentas al usar,
promover e invertir en IA en la academia se deben hacer desde enfoques peda-
gbgicos éticamente justificados. Para la evaluacion, se deberdn considerar mal-
tiples dimensiones y competencias. En el reporte de la uNEsco (2021b, p. 34)
se recomienda evitar el uso de la 1A como tnico medio de consulta y redaccion.
La ANUIES reporté en 2020, que solamente el 3% de las instituciones encues-
tadas (n=101) ya contaban con estrategias de uso de 1a y para 2024 este dato se
incrementd al 12.6%.

Excelencia y eficacia. Para asegurar la excelencia y eficacia en el uso de la 1a
en las 1Es se tendrfan que realizar evaluaciones para mejorar o sustituir aplica-
ciones segtin sus desempenios y grados de aceptacién. Aunque si hay beneficios
al usar la 1A para la escritura, creacién de listas y resimenes su uso irreflexivo
podria afectar el desempefo y compromiso estudiantil resultando en la dismi-
nucién de habilidades esenciales para la resolucién de problemas y el anélisis
critico (Observatorio Tec, 2025).

Privacidad y seguridad de los datos. Se deben definir los criterios que
empresas, IES y gobierno deben seguir en materia de seguridad y privacidad
para establecer los limites éticos de la recopilacién y el uso de los datos en la
educacién superior, incluidos los biométricos. En un estudio de ANUIES (2024,
p-88) se indica que 63% de la 1ES encuestadas (n=95 de las N= 215 1Es asociadas
a ANUIES) exigen proteccién de datos personales en soluciones de tecnologia
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educativa y 48% ofrece formacion docente en cuanto a proteccion de datos per-
sonales.

Uso responsable de datos biométricos en educacién superior. El uso de
tecnologias biométricas —huellas dactilares, reconocimiento facial, voz (INAI,
2018)- ha crecido exponencialmente en IES para el control de acceso, registro
de asistencia y seguridad institucional, su regulacién es inminente para evitar
riesgos en materia de proteccién de datos personales, transparencia institucio-
nal y derechos fundamentales. La implementacién de un cURP’ con datos bio-
métricos o el control de identidad para la presentacion del examen de ingreso
al bachillerato de la uNaMm y del 1PN busquen el uso de estas tecnologfas para
eficientar procesos de identificacién personal, el contexto normativo para su
uso, carece de preceptos juridicos en la legislaciéon mexicana (Ley general de
transparencia y acceso a la informacién publica; la Ley general de proteccién de
datos personales en posesion de sujetos obligados; La ley federal de proteccién
de datos personales en posesion de los particulares).

Propuestas de mejora

Larépidaincorporacién de la inteligencia artificial en las instituciones de educa-
cién superior ha rebasado la capacidad regulatoria existente, generando riesgos
éticos vinculados con la privacidad, los sesgos y la equidad educativa (UNEsco,
2021a). En México, persiste la ausencia de una estrategia nacional articulada
para normar el uso de la 14 e IAGen en las 1Es, lo que se traduce en una gober-
nanza fragmentada y reactiva (Meza Ruiz, 2024). Adn con avances de diversas
IES y de drganos nacionales e internacionales, la participacion limitada de las
universidades en el disefio de politicas ptblicas ha afectado la consolidacién de
una cultura ética en torno a la 14 (UNEscO, 2024a).

Frente a este panorama, se presentan propuestas viables para establecer una
arquitectura normativa que garantice un uso ético, responsable e inclusivo de
la 1A en las 1ES. Estas recomendaciones se alinean con marcos internaciona-

5 Clave Unica de Registro de Poblacion.
¢ Instituto Politécnico Nacional.
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les como el Consenso de Beijing (2019), las Recomendaciones de la uNEsco
(2021a) y el EU A1 Act (2024), entendiendo que la ética debe ser parte integral
del disefio tecnoldgico y su uso en la educacién. Estas propuestas se orientan
hacia la construccién de una gobernanza nacional robusta que asegure el respe-
to a los derechos humanos, minimice riesgos algoritmicos y promueva justicia,
explicabilidad y rendicién de cuentas antes de 2030.

Acciones especificas para educacion superior en México

Las 1Es deben desarrollar normativas, manifiestos, guias y orientaciones para
el uso de 14 en sus funciones de docencia, tutorfa, investigacion, gestién y vin-
culacién con la sociedad. Es importante reconocer que los acuerdos de uso de
1A e IAGen son sensibles al contexto y relevantes para la disciplina académica
de adscripcién. Mientras que, para una disciplina como Pedagogfa o Ciencias
de la educacién, traducir un texto del inglés al espafiol podria representar una
ampliacién de las posibilidades de lectura, en el 4rea de Lenguas, esto podria ser
una accién deshonesta que inhiba el desarrollo de las capacidades de traduccién
de los estudiantes. Ademds de los criterios disciplinarios, también se pondrin
en juego aspectos regionales y del nivel educativo como Técnico Superior Uni-
versitario, Licenciatura, Ingenierfa, Especialidad, Maestrfa y Doctorado.

Uso de la 1A e I1AGen en las funciones sustantivas de las
Universidades e IES

Hay consensos éticos sobre la 14 en las funciones sustantivas de las 1Es. Se con-
sidera conducente su uso, siempre y cuando no vaya en detrimento del desarro-
llo de habilidades, sustituya el desempefio que se requiere para profesionalizar
a las personas y, lo realizado, siempre se haga sobre una base ética, transparente
y respetuosa de los derechos humanos y del medio ambiente.

Las 1Es deberdn incentivar el acceso de todas las personas a las tecnologfas
de 14 e IAGen. Serd responsabilidad de las dependencias, segtin las discipli-
nas y de sus 6rganos reguladores, la promocién de usos moderados y cons-
cientes del impacto consecuente. Se recomienda promover la conformacién
de érganos colegiados disciplinarios, que puedan revisar el estado actual de la
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cuestién, promover discusiones institucionales y orientar las actualizaciones
de la comunidad en pleno cumplimiento de las legislaciones y reglamentos
institucionales.

Parala docencia, se sugiere el uso de 14 e IAGen, como copiloto para la reali-
zacién de actividades relacionadas con la gestién académica del aula. Se deberdn
preferir los sistemas con mayor transparencia en sus fuentes, basados en corpus
cerrados y que optimicen el uso energético y reduzcan su huella de carbono.

En la tutorfa académica se promoverd de manera personalizada entre los es-
tudiantes, las herramientas y estrategias de uso de sistemas de 14 ¢ IAGen con-
siderados como conducentes en la disciplina.

Para investigar y desarrollar soluciones informdticas es necesario promover
la experimentacién consecuente de la 1a e IAGen y la responsabilidad algorit-
mica sin que los avances cientificos se comprometan.

Para la gestién se sugiere que la 14, principalmente la IAGen se use para
optimizar el trabajo de bajo nivel, referido en inglés como low-level work y en-
tendido como el trabajo que no compromete ni la autorfa, ni la autoridad de
las personas. Por ejemplo, en la redaccién de respuestas automdticas de correo
electrénico, el pre-llenado de formatos, recordatorios en agendas, realizacién de
conteos o elaboracidn de listas.

Para que las 1Es se vinculen con la sociedad utilizando 14 0 IAGen se deberd
asumir una postura critica para el uso y generacién de informacién imparcial e
inclusiva que sea respetuosa de aspectos politicos, religiosos, artisticos, étnicos,
sociales, de género y orientacién sexual o tendientes a la legitimacién del discur-
so hegemonico, la reproduccién del conocimiento jerdrquico y la alienacién,
enajenacién y exclusién de ideas de las minorfas.

De manera transversal a las funciones sustantivas de las 1Es, es importante
declarar el uso de cualquier 14 ¢ IAGen en los trabajos académicos, incluyendo
la consigna o prompt, la tecnologfa y la fecha de la generacién del contenido,
sea un texto, una traduccién, una lista, cédigo computacional, un diagrama,
contenido audiovisual o una charla que inspiré el texto original (uv, 2025).

Para construir una arquitectura de gobernanza ética en el uso de la 14 en las
IES Mexicanas, se propone una serie de acciones estratégicas. Cada propuesta
responde a los desafios identificados en el diagndstico sobre la normatividad
dela 1A y se alinean con estdndares internacionales de ética y con las experien-
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cias de los paises y de las 1Es Mexicanas en avanzada. Estas acciones buscan ser
viables, escalables y contextualizadas a la realidad de las 15 del pais, al mismo
tiempo que no deben de entenderse como iniciativas aisladas, sino como partes
complementarias de un mismo ecosistema de gobernanza, capaz de garantizar
derechos, fortalecer la transparencia y anticipar riesgos en un entorno tecnolé-
gico en rédpida evolucién.

Establecimiento de comités de éticaen A en
universidades e IES

Una gobernanza ética que realmente impacte las decisiones institucionales no
puede quedar centralizada. Debe vivirse en lo cotidiano. En las aulas, en los la-
boratorios, en los procesos de evaluacién y en los sistemas de gestion. Por ello,
se propone que todas las 1ES cuenten con Comités Universitarios de Etica en
1A, estructuras internas que actden como espacios de deliberacién, evaluacién y
acompafiamiento en la incorporacion responsable de tecnologias automatizadas.

El diagnéstico advierte que, aun cuando existen reflexiones relevantes en al-
gunas IES, la mayoria carece de mecanismos internos efectivos para identificar,
revisar o mitigar los riesgos éticos asociados al uso de 1a. Esta ausencia deja a las
instituciones expuestas a decisiones fragmentadas, sin filtros ni procesos cole-
giados de supervisién. Frente a ello, los comités permitirfan una lectura situada,
interdisciplinaria y anticipatoria de los impactos que estas tecnologfas pueden
tener en cada contexto institucional. Mds que érganos de control, los comités
deben construirse como espacios de orientacién ética, que acompaiien la inte-
gracién de tecnologfas sensibles, como sistemas de monitoreo, evaluaciones au-
tomatizadas o andlisis afectivo, desde una mirada interdisciplinaria, que cruce
lo pedagdgico, tecnoldgico, juridico y social.

En linea con los principios del Observatorio de la Universidad Europea
(2025), el enfoque debe ser flexible, adaptativo y centrado en el bienestar del es-
tudiante. Su funcién es proteger, pero también orientar con sensibilidad institu-
cional. A nivel global, marcos como la Trustworthy A1 Framework de la Unién
Europea (2024) destacan la necesidad de supervision humana continua y parti-
cipacién de quienes son directamente afectados por las decisiones algoritmicas.
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En las 1ES mexicanas, estos comités podrian constituirse con representacion
académica interdisciplinaria: docentes de distintas disciplinas, especialistas en
ética digital, estudiantes, autoridades académicas y personal técnico. Su legiti-
midad dependerd de su pluralidad y de su articulacién con el Consejo Nacional
propuesto en el punto anterior, formando asi una red de gobernanza distribui-
da que haga de la ética una prictica viva y contextualizada, no una formalidad.

Protocolos de consentimiento informado digital

El uso de 14 en las 1ES no puede avanzar sin una base minima de garantias éti-
cas. Uno de los vacios mds urgentes que identifica el diagnéstico es la falta de
procesos claros para obtener consentimiento informado en contextos donde se
recopilan y procesan datos sensibles de estudiantes y docentes, muchas veces sin
su conocimiento pleno ni opcién de participacion. Este vacio compromete no
solamente a la transparencia institucional, sino a la autonomia y la confianza de
los miembros de las instituciones.

Frente a ello, se propone que todas las 1Es desarrollen e implementen pro-
tocolos de consentimiento informado digital, aplicables siempre que se utilicen
sistemas basados en 14 que impliquen tratamiento de datos personales o deci-
siones automatizadas con impacto académico.

Estos protocolos deben establecer de manera accesible y comprensible: qué
datos se recolectan; cémo se procesan, con qué fines se utilizan; qué derechos
tienen los usuarios sobre ellos; y cémo pueden ejercer su derecho a aceprtar,
cuestionar o rechazar dichos usos.

Esta propuesta se alinea con principios éticos y juridicos ampliamente reco-
nocidos. La UNEsco (2021a) establece que el consentimiento informado es un
derecho fundamental en contextos digitales sensibles como la educacidn, y el
AT Act de la Unién Europea (2024) exige que cualquier sistema automatizado
con impacto en personas garantice mecanismos de transparencia, explicacién y
opt-out. En este sentido, la ética debe ser preventiva, no reactiva.

En el contexto mexicano, donde muchas plataformas utilizadas en las 1Es
provienen de proveedores externos, el diagndstico sefiala la urgencia de estable-
cer limites claros para evitar la extraccién indiscriminada de datos sin supervi-
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sién institucional. Como advierte Moradin-Ahuerma (2023), enunciar princi-
pios no basta: se requieren procedimientos concretos, verificables y adaptados a
los marcos normativos nacionales.

Auditorias algoritmicas periédicas

Uno de los riesgos mds recurrentes en las 1Es es la falta de transparencia en los
sistemas de 14 utilizados en contextos educativos. Algunas 1Es adoptan herra-
mientas que automatizan decisiones sin contar con la experiencia, conocimien-
tos 0 mecanismos que les permitan saber cémo es que funcionan, qué datos
utilizan o bajo qué criterios operan. Esto no solo compromete la claridad del
proceso, sino que impide identificar sesgos, corregir errores y garantizar la ren-
dicién de cuentas.

Frente a este escenario, se propone que todas las 1ES realicen auditorfas algo-
ritmicas periddicas sobre las tecnologias basadas en 14 que incidan en procesos
como evaluaciones, seguimiento académico, andlisis de desempeno o la predic-
cién del abandono escolar.

La propuesta se alinea con estdndares internacionales como el A1 Act de la
Unién Europea (2024), que considera obligatorias las auditorfas para sistemas
de alto riesgo en sectores sensibles, como lo es la educacién. Ademds, se inspira
en enfoques como el Andlisis de Impacto Algoritmico (a1a) de Flores Rojas
(2023), que incorpora dimensiones ético-legales al ciclo de vida de los sistemas
automatizados.

En el contexto de las 1Es mexicanas, esta medida cobra especial sentido ante
la creciente externalizacién de servicios digitales y falta de capacidades técnicas
para auditar de forma auténoma. Es decir, muchas universidades dependen de
tecnologias desarrolladas por terceros sin contar con las herramientas ni el per-
sonal capacitado para evaluar su funcionamiento ético y técnico, lo que deja a
las instituciones en una posicién frégil para garantizar un uso ético y supervi-
sado dela1A.
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Regulacion interna y proteccién de datos biométricos

Cada 1Es debe establecer marcos regulatorios internos respecto al uso de datos
biométricos, el cual debe estar alineado con la Ley Federal de Proteccidén de Datos
Personales en Posesion de los Particulares, la Ley General de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados, asf como con las recomendaciones
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién
de Datos Personales (INAI). Estos marcos deberdn contemplar propdsitos especi-
ficos para el uso de tecnologfas biométricas, una delimitacién clara de los tipos de
datos recolectados y su justificacién proporcional, tiempos limitados de conser-
vacién, asf como protocolos seguros para su eliminacién. Esta regulacion tendria
que promover, entre otros aspectos: la generacién de un aviso de privacidad bio-
métrico universitario; la evaluacién del impacto en proteccién de biométricos; el
consentimiento informado sobre el tratamiento de datos biométricos

Reflexiones finales

La consolidacién de una arquitectura nacional de gobernanza ética para el uso
dela1a en la educacién superior no es sélo un imperativo técnico o normativo,
sino una condicién fundamental para proteger derechos, fortalecer la calidad
educativa y garantizar que el desarrollo tecnolégico esté alineado con los valores
democriticos y de equidad. Como muestra el diagndstico, la fragmentacién de
esfuerzos y la ausencia de marcos éticos robustos en México incrementan los
riesgos de sesgos, vulneraciones de privacidad y toma de decisiones automatiza-
das sin rendicién de cuentas.

Las propuestas aqui presentadas son técnica y politicamente viables. Re-
quieren inversién moderada en capacidades institucionales, pero tienen un alto
potencial de impacto sistémico. Ademds, se alinean con marcos internacionales
que han demostrado que la anticipacién ética fortalece, y no frena, la inno-
vacién tecnoldgica. El desafio principal no es tecnoldgico: es ético, cultural y
politico. Apostar por una gobernanza ética de la 14 en educacién superior es
apostar por un futuro en el que la 14 no sea solo una herramienta de eficiencia,
sino un motor de justicia, inclusién y dignidad humana.
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Propuestas de politica publica

El fortalecimiento de la gobernanza ética en inteligencia artificial (14) requie-
re, de la integracién y suma de los esfuerzos institucionales aislados y politicas
publicas para la articulacién de una politica pablica a nivel nacional. En esta
seccién se presenta un conjunto de propuestas orientadas al fortalecimiento de
la gobernanza ética de la 14 en las instituciones de educacién superior (1Es). Es-
tas sugerencias buscan ofrecer marcos normativos, institucionales y operativos
que promuevan un desarrollo tecnoldgico justo, transparente y centrado en el
respeto a los derechos humanos, al medio ambiente y de reconocimiento a las
tradiciones disciplinarias que se cultivan en las 1ES.

En este documento se sugieren tres propuestas de politica ptblica para la
conformacién de un Consejo Nacional para la Etica de la 1a en Universidades e
Instituciones de Educacién Superior; la construccién consensuada de un cédi-
go Nacional de Etica para la 1a en la Educacién Superior y la redaccién de una
Norma nacional para el uso ético de biometria en universidades.

Consejo Nacional para la Etica de la 1A en Universidades e
Instituciones de Educacion Superior (CONEIAUIES)

Sugerencia de politica publica

Se propone la creacién del Consejo Nacional para la Etica de la 14 en Univer-
sidades e Instituciones de Educacién Superior (CONEIAUIES) un drgano co-
legiado, auténomo e interinstitucional encargado de articular, supervisar y
acompafiar el desarrollo ético de la 14 en la educacién superior en México. Este
Consejo actuaria como garante de los derechos fundamentales, al tiempo que
fomentaria la innovacién responsable en busca del bien comdn.

La sugerencia responde al vacio normativo y ético generado por la ripida
incorporacién de la 1a e IAGen, frente a un panorama legislativo fragmentado
y carente de coordinacién. Inspirado en experiencias como las de los comités
nacionales de bioética en Europa y los modelos de auditoria algoritmica, el co-
NEIAUIES articularfa lineamientos éticos, validaria protocolos institucionales,
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promoverfa la formacidn especializada en ética de la 14 y establecerfa indicado-
res nacionales de cumplimiento.

El Consejo estaria integrado por representantes de universidades publicas y
privadas, autoridades de la Secretarfa de Educacién Publica (SEP) y la Secretaria
de Ciencia, Humanidades, Tecnologia e Innovacién (SECIHTI) representantes
de organismos como ANUIES, el Consejo Mexicano de Investigacién Educa-
tiva (COMIE), especialistas en ética tecnoldgica, representantes estudiantiles y
miembros de la sociedad civil y el sector privado. Su puesta en marcha permiti-
rfa construir una gobernanza anticipatoria, robusta y adaptativa, posicionando
a México como referente regional en la materia.

Cédigo Nacional de Etica para la Inteligencia Artificial en
la Educacion Superior

Sugerencia de politica publica

Se plantea el desarrollo y adopcién de un Cédigo Nacional de Etica parala1aen
la Educacién Superior, como instrumento normativo que establezca principios
y lineamientos comunes para el disefio, uso y evaluacién de sistemas de 14 en
universidades e 1Es La ausencia de un marco ético nacional ha generado pricti-
cas desiguales, falta de rendicién de cuentas y exposicion a riesgos legales y socia-
les. Alineado con marcos internacionales como el Trustworthy a1 Framework
(OCDE, 2020) y las recomendaciones de la UNEsco (2021a), este cédigo permi-
tirfa establecer criterios minimos para la proteccion de derechos, la transparencia
algoritmica y la formacidn ética de las comunidades universitarias.

El Cédigo contemplaria principios como justicia algoritmica, explicabili-
dad, equidad y rendicién de cuentas, asi como lineamientos sobre el consen-
timiento informado, tratamiento ético de datos, responsabilidad institucional
ante errores y mecanismos de supervision tecnoldgica. Su elaboracidn serfa li-
derada por el CONEIAUIES, mediante un proceso participativo y de consulta
publica. La implementacién del cédigo contribuirfa a generar certeza juridica,
fortalecer capacidades institucionales y promover una cultura transversal de éti-
ca tecnoldgica en las universidades mexicanas.
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Norma nacional para el uso ético de biometria en
universidades

Sugerencia de politica publica

Se propone la implementacién de una norma nacional para el uso ético y trans-
parente de tecnologias biométricas en 1ES que sirva para establecer un marco le-
gal y técnico que oriente el tratamiento de datos biométricos dentro del 4mbito
universitario. La norma garantizarfa el respeto de los derechos fundamentales
de las personas, promoveria la equidad en el acceso a las tecnologfas digitales y
asegurarfa su aplicacién responsable en contextos académicos, al mismo tiempo
que regularfa la creacién de un observatorio de buenas pricticas en el uso de 14,
la IAGen, la biometria y el uso de herramientas accesibles para la supervisién
del tratamiento de datos biométricos en el 4mbito universitario, la cual deberd
incluir mecanismos para la publicacién de informes anuales de cumplimiento,
Los principios rectores (Aguilar-Villanueva, 1992a) que deben guiar dicha po-
litica deberdn incluir la legalidad y transparencia en el tratamiento de los datos
biométricos; el consentimiento informado, especifico y revocable por parte de
los titulares; la minimizacién del dato y proporcionalidad entre el objetivo per-
seguido y el tipo de datos recolectados; la prohibicién del uso de tecnologfas
biométricas para realizar categorizaciones sensibles vinculadas con religién,
orientacién sexual o identidad étnica; y el establecimiento de mecanismos de
auditorfa ciudadana y control democritico sobre los sistemas de 14 aplicados
en educacion.

Conclusiones

Si los gobiernos no facilitan la implementacion del uso de la 1a e IAGen, éstas
nunca se utilizardn a gran escala. Las 1Es desempefian un rol fundamental en
la configuracién de politicas publicas, por lo que la regulacién de la 14 en su
vida cotidiana coadyuva a un uso responsable de la 14 en la sociedad (UNEsco,
2024a, p.5-7). En una esfera mayor, se identifica que el estado debe garantizar
una estrategia nacional de inteligencia artificial (EN1A) que responda a necesi-
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dades éticas y sociales del pais, tanto para el contexto educativo como para otros
sectores de la sociedad.

Una politica publica, es la forma en que el Estado, a través de sus institucio-
nes, responde a necesidades colectivas. No se limita a la promulgacién de leyes
O programas; incluye también omisiones, decisiones presupuestarias, regula—
ciones, e incluso acciones coordinadas con el sector privado o la sociedad civil
(Aguilar Villanueva, 1992b). Bajo esta consideracién vale la pena comentar el
caso de Japén (Japan, Google report 2024, pp 5-14) que articula una estrategia
nacional de IAl alineada a problemas nacionales que ademds coordinan la co-
laboracién entre tres sectores ahora fragmentados: gobierno, desarrolladores y
universidades.

Partiendo de una visién ética en que se asientan valores como la dignidad
de la persona, la sostenibilidad en cuanto su impacto en el medio ambiente y
la inclusidn, se confia que personas que vienen de distintos trasfondos pueden
impulsar su propio bienestar. En este documento se sugieren tres propuestas de
politica publica para la conformacién de un Consejo Nacional para la Etica de
la 1A en universidades e instituciones de Educacién Superior; la construccién
consensuada de un cédigo Nacional de Etica para la 14 en la Educacién Supe-
rior y la redaccién de una Norma Nacional para el uso ético de biometrfa en
universidades.
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